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RESOLUCIÓN EXENTA I.F. N° 114 
SANTIAGO, 

VISTO: 

Lo dispuesto los artículos 15 y siguientes del D.F.L. N° r, de 2005, del Ministerio 
de Salud, a los 24, 25, 6 de la Ley N° 19.966, artículos 24, 25, 26 y 27 del 
Decreto Sup mo N° 136 de alud, de 2005; la Circular IF/N° 77, de 2008 que aprobó 
el Compendi de Normas 

1 

dministrativas en Materia de Beneficios, la Circular 
IF/N°131, de o de Julio de 2 10 que aprobó el Compendio de Normas Administrativas 
en Materia de Procedimientos ambas de esta Superintendencia de Salud; la Resolución 
Afecta SS/N° 106, de 27 de octubre de 2014, de la Superintendencia de Salud y la 
Resolución N° 1600 de 2008 e la Contraloría General de la República, y 

l. Que, de acuerdo a lo , rescrito en el artículo 115 del DFL N° 1, de 2005, de 
Salud, función de e ta Superintendencia velar por el cumplimiento de las 
leyes, lamentos e in trucciones referidas al Régimen de Garantías Explícitas 
en Salu (GES), tanto por parte de las instituciones de salud previsional y el 
Fondo N cional de Salud, como por los prestadores de salud. 

2. N° 19.966 e su artículo 24 establece la obligación de los prestadores 

3. 

4. 

e informar tanto a sus pacientes beneficiarios del Fondo Nacional de 
NASA) como los de las lsapres, que tienen derecho a las Garantías 

Explícita en Salud ot rgadas por el Régimen, en la forma, oportunidad y 
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es que para di has efectos establece el reglamento. 

erdo a lo dis uesto en los artículos 24 y 25 del Decreto Supremo N° 
OS, de Salud, que aprobó el reglamento que establece normas para el 

, efectivida y cobertura financiera adicional de las GES, la referida 
comprende el deber de informar a los beneficiarios, la confirmación del 

co de alguno e los problemas de salud contenidos en las GES, el 
a partir del e al tienen derecho a tales garantías, y que para tener 
las prestacio es garantizadas deben atenderse a través de la Red de 

que les e rresponda, debiendo dejar constancia escrita de ello 
a las instrucci nes que fije la Su.perintendencia de Salud. 

, y median; e Oficio Circular IF/N° 60, de 2005 y Circular IF/N° 57, 
publicada en e Diario Oficial con fecha 27 de noviembre de 2007, esta 
ndencia impa ió las correspondientes instrucciones, estableciendo el 
atorio del "For ulario de Constancia de Información al Paciente GES", 

entra dispo ible en la página web institucional de este Organismo 
erdesalud.gob.cl), con los ajustes introducidos por las Circulares IF/N° 

11, IF/N° 19 , de 2013 e IF/N° 227, de 2014. Excepcionalmente, y 
cto de los pro, lemas de salud "Infección Respiratoria Aguda (IRA) baja 
o ambulatori 1 en menores de 5 años" y "Urgencia Odontológica 
a", se autorizl a los prestadores de salud que otorgan atenciones de 
reemplazar el "Formulario de Constancia de Información al Paciente 



5. 

6. 

7. 

8. 

9. 

10. 

11. 

GES", por el uso del "Dato de Atención de Urge cia (DAU)", ut !izado por los 
servicios públicos, o el documento de atención e urgencia ho ologado para 
tales efectos en Jos servicios privados, Jos que en todo caso, y d conformidad 
con la Circular IF/N° 195, de 2013, deben con ener toda la i formación del 
"Formulario de Constancia de Información al Pac ente GES", y egirse por las 
mismas instrucciones establecidas para dicho for ulario. Adicion !mente, todas 
estas instrucciones se encuentran incorporadas al Título IV "Nor as Especiales 
para Prestadores", del Capítulo VI "De las Garantía Explícitas en S lud GES", del 
Compendio de Normas Administrativas en Materia e Beneficios, d sponible en la 
página web de esta Superintendencia. 

Que en este contexto, el día 24 de octubre 2014, se realizó una iscalización al 
prestador de salud "Hospital San Agustín de La L gua", destinad a verificar el 
cumplimiento de la obligación de informar sobre 1 derecho a la GES, a toda 
persona a quien se le diagnostica una patología o! condición de s lud amparada 
por dichas garantías. En dicha inspección, y sob e una muestr de 20 casos 
revisados, se pudo constatar que en 8 de ellos el citado pres ador no dejó 
constancia del cumplimiento de la referida obligaci 'n, en los térm nos instruidos 
por esta Superintendencia. 

Que, mediante Ordinario IF/N° 8185, de 4 de di iembre de 2014, se formuló 
cargo al citado prestador, por incumplimiento de la obligación de d jar constancia 
de la notificación al paciente GES. 

Que notificado del referido cargo, el prestador no formuló desear os dentro del 
plazo legal. 

Que respecto del incumplimiento detectado, se debe tener pr sente que la 
obligación de informar al paciente GES, dejand constancia e crita de ello 
mediante el uso del correspondiente formulari , tiene por o jeto que los 
beneficiarios puedan acceder de manera informad~ a los beneficio a que tienen 
derecho, pudiendo exigir el cumplimiento de la g rantía de opor unidad que el 
Régimen contempla. ·¡ 

Que, en relación con el prestador Hospital Sa~ Agustín de Ligua, cabe 
mencionar que en el marco del proceso de fiscaliz ción verificado urante el año 
2010, dicho prestador fue amonestado por haber i currido en incu plimiento del 
deber de notificación GES, según da cuenta la Re olución Exenta F/N° 494, de 
29 de junio de 2011, por un 100% de incumplimi nto sobre una uestra de 20 
casos evaluados. 

Que, en consecuencia, sobre la base de los antec dentes expuest s y habiendo 
incurrido el prestador en el incumplimiento de la o ligación de inf rmar sobre el 
derecho a las GES y de dejar constancia escrita de ello en el " ormulario de 
Constancia de Información al Paciente GES", o en el documento alternativo 
excepcionalmente autorizado para los dos proble las de salud ya indicados; se 
estima procedente sancionarlo de conformidad co lo dispuesto e los artículos 
24 de la Ley N° 19.966 y 27 del Decreto Supremo o 136, de 2005 de Salud que 
disponen que: "El incumplimiento de la obligación! de informar po parte de los 
prestadores de salud podrá ser sancionado, p r la Superint ndencia, con 
amonestación o, en caso de falta reiterada, conl suspensión de hasta ciento 
ochenta días para otorgar las Garantías Explícita· en Salud, sea a través del 
Fondo Nacional de Salud o de una institución de sa ud previsional, sí como para 
otorgar prestaciones en la Modalidad de Libre El • cción del Fond Nacional de 
Salud". 

Que, en virtud de lo establecido precedentemente y en uso de la atribuciones 
que me confiere la ley~ 



RESUELVO: 

AMONESTAR, al Hospi al San Agustín de La Ligua, por el incumplimiento de la 
obligaci n de informar obre el derecho a las GES y de dejar constancia escrita 
de ello n el "Formulari 1 de Constancia de Información al Paciente GES", o en el 
docume to alternativo 

1

xcepcionalmente autorizado para los problemas de salud 
"Infecci n Respiratoria 

1 
guda (IRA) baja de manejo ambulatorio en menores de 

5 años" y "Urgencia Od ntológica Ambulatoria". 

En cont a de esta resollción procede el recurso de reposición, y en subsidio, el 
recurso ·erárquico, pre stos en los artículos 15 y 59 de la Ley N° 19.880, los que 
deben nterponerse e un plazo de cinco días hábiles contado desde la 
notific~ ión de la prese .1 e resolución. 

ANO ESE, COMUNI 

YDIA CONTARDO 
INT NDENTA DE F 1 NDOS Y SEGUROS PRE 

- Director o pita! San Agustí de La Ligua. 
- Director er icio de Salud V ña del Mar- Quillota. 
- Departamen o de Fiscalizad· n. 
- Subdeparta ento de Fiscali ación GES. 
- Unidad de e ordinación Leg. 1 y Sanciones. 
- Oficina de P rtes. 
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Certifico que el docum nto que antece es copia fiel de su original, la Resolución Exenta IF/N° 114 del26 de 
marzo de 2015, que e nsta de 3 pági as, y que se encuentra suscrita por la Sra. Nydia Contardo Guerra en 
su calidad de Intende ta de Fondos y Segur evisionales de Salud TP de la SUPERINTENDENCIA DE 
SALUD. 

Santiago, 30 de marzo e 2015 




